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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm....... 318 
 
 

  Artículo Único.- Se adiciona un Artículo 187 bis a la Ley Ambiental del 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 187 bis.- Los límites máximos de emisiones sonoras dentro de 

establecimientos comerciales o de servicios cuyo giro sea el de restaurante-

bar, bar, discoteca, centro nocturno o centro de espectáculo, se determinarán 

en función de decibeles ponderados en A[dB(A)], correspondiendo a los 

Municipios establecer en sus reglamentos de la materia los horarios y rangos 

de emisiones sonoras permisibles, ello sin menoscabo de las regulaciones 

específicas en cuanto a los horarios de funcionamiento. 

 

En caso de existir normas oficiales mexicanas o normas ambientales 

estatales que establezcan los horarios y rangos de emisiones sonoras 

permisibles dentro de los referidos establecimientos, los reglamentos 

municipales de la materia se deberán apegar a los mismos.  

 

Asimismo, la autoridad municipal establecerá los casos en los cuales los 

titulares de dichos establecimientos tendrán la obligación de instalar sistemas 

electrónicos que muestren a los usuarios y personal expuesto a 

contaminación auditiva, los niveles de emisiones sonoras, determinando si se 

encuentran dentro del rango permitido o se han excedido.  
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De la misma forma, corresponderá a los Municipios verificar que las 

emisiones sonoras  dentro de los establecimientos señalados se mantengan 

en los decibeles autorizados, empleando para ello instrumentos de medición 

debidamente calibrados.  

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.  

 

 

 

Segundo.- En un término que no exceda de ciento veinte días a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, los Ayuntamientos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, realizarán las adecuaciones a las disposiciones 

reglamentarias vinculados con la presente reforma.  

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los doce días del mes de marzo del año 

dos mil doce. 
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PRESIDENTE 
 
 
 
 

 
DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 

 
 
 
 
 
 
           DIP. SECRETARIO                           DIP. SECRETARIO 
                                                                             
 
 
 
 
 JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ                  ARTURO BENAVIDES CASTILLO 
                                                                                              
 
 


